
 

 

Ibagué Tolima, noviembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (DECLARATIVO) 

PROMOVIDO POR LA COOPERATIVA COOMULTRAISS 

CONTRA MAGDABELI ROMERO HERNÁNDEZ (C.3) 

RADICACIÓN No.2019-00277-00.- 

 

La apoderada de la demandada, invocó recurso de apelación 

contra el auto de fecha 25 de octubre de 2021, que declaró no 

probadas las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la apelación solicitada, es menester 

señalar que el régimen es taxativo, de manera que debe estar 

estatuido en normal especial o general, para que pueda 

concederse.  

 

La providencia que se ataca, no aparece enlistada dentro de las 

que por expresa disposición autoriza el artículo 321 el Código 

General del Proceso o norma especial que así lo establezca, por lo 

tanto, no se concederá por improcedente el recurso de apelación 

interpuesto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibagué 

Tolima, 

 

RESUELVE 

 

1. NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la demandada, por lo antes expuesto. 

 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  



  

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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